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REGLAMENTOS

INSTITUTO COSTARRICENSE DE PUERrOS DEL PACÍFICO
Avisa: Que la junta directi va de esta Instituci ón mediante Acuerdo

N° 1 tomado en la sesión N° 320 I, ce lebrada el día 9 de octubre del año
en curso, acordó:

Aprobar el Reglamento del Comité Geren cial de Inform ática, que
dice:

Comi té Ge rencial Informático

Considerando :

l.-Que la planificación inform ática no puede dep ender
enteramente de la responsabilidad del Dep artamento de Informática, ya
que no dispone de una amplia y profunda perspectiva de toda la actividad,
visi ón y estrateg ia organizaciona l, aspectos necesarios para obtener la
integración y la coherencia entre la estrategia de TI (Tecnologías de
Información) y la estrategía organizacional que establece la
Administración Superior.

H.-Que la Contraloría General de la República emitió el Manual
sobre Normas Técnicas de Control Interno Relativas a los Sistemas de
Información Computadorizados, el cual tiene carácter de obligatorio para
las entidades y órganos que conforman la Hacienda Pública.

1lI.- Que dicho manual .t iene como fin fundamental, ser una guía
para la administración en su respons abi lidad de establecer, mantener y
perfeccionar sus sistemas de control interno. Por lo que la norma N°
302.09, estable ce la constitución de un comité gerencial de inform ática
como coadyuvante de la adm inistrac ión superior en los proyectos de TI.

IV.--Que se hace necesario contar con un instrumento normativo
que espec ifique y regule la organización y funciones del comité gerencial
del INCOP, dentro de las pautas establecidas por el manual sobre Normas
Técn icas de Contro l Interno emitido por la Contraloría General de la
Repúbli ca, en atención a las necesidades y objetivos prop ios de la
Institución. Po r tanto: se establece lo siguiente:

REGLAMENTO DEL COMITÉ GERENCIAL DE INFORMÁTICA

Artículo 1°-Del Co mité Gerencial de Informática de l INCOP.
El Comité Gerencial de Informática tiene la misión de actuar como el
órgano director y ejecutivo en rriateria de la planific ación de TI, como
estrategia organ izacional.

El Comité Gerencial de Inform ática es la instancia técnic a entre el
INCOP y el Departamento de Informática, por lo que le corresponde
asesorar a la Administració n Superior en lo relativo a la admini stración e
implementación de los proyectos de TI, considerando para ello los
recursos humanos, materiales y financieros que sea necesarios para su
desarro llo e implementación.

Artículo 2°-De la in tegración del Comité Gere ncial de
In formática . Para lograr resu ltados óptimos, los integrantes del comité
deben aportar conocimientos propios de su especialidad, según sea su
campo de acció n, con el propós ito de lograr una mejor evo lución de la
tecnología informática, as í como del cumplimiento de la visión, objetivos
y metas de la Institución.

El Comité Gerencial de Informática estará constituido por el
Gerente General, quien presidirá el comité tambi én la conformarán las
jefaturas de las siguientes dependencias: Dirección Financiera, Dirección
Administrativa y Departamento de Inform ática como secretaría técni ca. Es
indispensab le nombrar una secretaria que levante el acta de las sesiones,
lleve el control de las mismas , entregue minu tas a los miembros del comité
y mantenga los archivos correspondientes.

En ausencia del gerente general, el director administrativo presidirá
las reuni ones del comité.

En ausencia temporal de alguno de sus miembros, estos serán
sustituidos por el funcionario de jerarquía inmediata inferior dentro de su
respectiva unidad o por quien haya sido designado con anterioridad.

Eventu almente se podrá con vocar a otros representantes de las
unidades o usuario en consideración a los asuntos a tratar, quien es tendrán
voz pero no voto en la toma de decisiones.

Además, en el momento que el comité lo requiera podrá solicitar la
colaboración de la Auditoría Intern a y/o de la Dirección de Planificación
como ente s asesores.

Art ícu lo 3°-Atrib uciones del P residente . Al Presidente de l
Comité Gerencial de Informática, le corre sponderá pres idir y coordinar las
sesiones. Para tales efectos tendrá las siguientes atribuciones:

a) Fijar el orden de los asuntos que deba conocer el comité.
b) Abrir y cerra r las sesio nes .
e) Dirigir los debates y someter a votación los asuntos importantes.
d) Convocar a sesiones extraordinarias por iniciativa propia o tamb ién

a instancia de la mayoría de los miembros del comité.
e) Comunicar los acuerdo s de la Administración Superior, así como a

las dependencias que corre sponda.
f) Llevar el control de los acuerdos e inform ar sobre el avance de los

mismos a la Administración Superior.
g) Le corresponde ser interm ediario entre la Admin istración Superior

y el comité, para todos aquellos asunto s que le competan al mismo .
h) Analizar previamente las propuestas de proyectos de .TI de los

usuarios, con el objeto de determinar su nece sidad institucional y el
respective traslado al comitépara su aprobación.

L.

~
Artícu lo 4°- Funciones de la Secretar ía Técnica . A la Secretaría

écnica, como el ente conocedor de los aspectos , métodos y terminologías
técnicas le corre sponden las siguientes funciones:

a) Traducir los requerimientos de automatización de las actividades
administrativas y operativas institucionales a términos informáticos.

b) Controlar y coordinar las actualizaciones y ajustes que se originen
en el Plan Estratég ico Informático , con el tiempo , ejecución y
avances tecnológicos.

e) Establecer, controlar y coordinar el buen uso de los estándares
informáticos institu cionales, con nuevas polí ticas o directrices
superiores.

d) Controlar y coordinar las decisiones en mater ia informática que
originen actual izac ione s y ajustes a los cro nogramas de los
proyectos de TI en desarrollo.

e) Analizar los facto res técnicos informáticos y de costo-ben eficio
para emitir el criterio sobre cada proyecto de TI que fueron avalados
por el comité y que desde el punto de vista técni co son propicios de
un desarrollo inform ático .

f) Asesorar al Comité Gerencial de Informática en la terminología y
prácticas inform áticas orientadas al desarrollo de TI.

g) Preparar los planes estratégicos y operativos en materia de
proyectos informáticos.

h) Apoyar activamente a los admin istradores de proyectos de TI en
cada una de sus etapas , según sea la naturaleza del mismo .

i) Definir las especificaciones técn icas que se deben consi derar para
los estudios preliminare s yde factibili dad de aquellos proyectos que
cuenten con el respetivo aval del comité. · ,

j) Mantenerse.al día en relación con las tendencias de la' tecnología y
de sus aplicaciones dentro de la institución, para efectu s

, respectivos estudios, cuando el comité lo requiera.
k) .Recomendar acerca de la capacitac ión del recurso humano que

participa en el desarroll o de procesos informáticos.

Artículo 50-De las Competencias del Comité Gerencial de
Informática. Al Comité Gerencia l de Informática le corresponde, de
conformidad con el Ma nual sobre No rmas Técnic as de Control Interno
Relativas a los siste mas de informació n computadorizados, las siguientes
func iones :

a. Formular las especificaciones o guías de referencia necesarias para
la elaboración del informe correspondiente de los estudios
preliminares y de factibilidad que deban realizarse para el desarrollo
de TI (adquisición de "hardware", "software", desarrollo de nuevos
sistemas de inform ación, comunicaciones, etc.).

b. Asesorar a la Administrac ión en la aprob ación de los resultados de
los estudios de factibilidad, plan estratégico de TI, con base en el
plan estratégico organizacional y planes anuales operativos
relativos a TI.

c. Asesorar a la Administración en la definición de polític as relativas
a la administración de TI. , , " J

d. Controlar y evaluar la ejecución de 'Ios, planes estratégico s y
operativos aprobados , relativos a TI'. ",

e. Aseg urar que los' proyectos de TI sean desarrollados y aria lizados
bajo el crite¡io de oportunidad y conveniencia con una relación
adecuada decosto-beheficio. .' f. . . ~

f. Promover la cultura inform ática institucional.
g. Ev aluar la necesidad de disponer de hard ware y so re

adicionales, que no se encuentren inclu idos dentro de los requisitos
del plan institucional y que hayan surgido del desarrollo de nuevos
requerimientos.

h. Integrar equip os de trabajo interdi sciplinarios para efectuar los
estudios prelimin ares y de factibilidad.

i. Proponer y definir a los administradores y líderes de proyectos.
j . Esta blecer la relación de la estrategi a tecnológica informática con la

estrateg ia organizacional , con base en la visión y proyección de la
Administración Superior. .

k. Analizar la distribución, racionamiento y maximi zación de recursos
informáticos.

1. Velar por los requerimientos de capacitación 'y/o actualizació n del
personal de TI y de la suficiencia del mismo para la implemen tación
y mantenimiento de los proyectos.

m. Asignar priorid ades en los proyectos de TI. ,
n. Velar por el cumplimiento de las normativas contempl adas en el

MANUAL SOBRE NORMAS TÉCNICAS DE CONTROL INTERNO
RELATIVAS A LOS SISTEMAS DE INFORM ACIÓN
COMPUTARIZADOS.

Artículo 6°-De las Sesiones . El Comité Gerencial de Inform ática
sesionará en forma ord inaria una vez a la semana, donde lo indique el
presidente del comité, siempre y cuando haya asuntos que trata r. Podrá
ses ionar en forma extr aord inaria cuando as í se req uiera, previa
convocatoria al efecto.

Cada sesión se llevará a cabo siguiendo el orden del día y se
levantará el acta respectiva, la cual será aprobada en la sesión.siguiente.

Artículo 7°-Del quórum y los acuerdos. El Comité Gerenci al de .
Informática podrá sesionar válidamente con la presencia de la mitad más
uno de sus miembros y los acuerdos serán aprobados por simple mayorí a
de los presentes.

Artícu lo SO-De las Normas Su pletorias . En lo no disp uesto en el
presente reglamento, el Comité Gerencial de Informática se regirá por las
normas contenidas en la Ley General de la Administración Pública en lo
relativo a los órganos colegiados, as í como cualquier otra disposición de
derecho púb lico que resu lte aplicable al caso concreto.
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Artículo 9°- Atr ib uciones y responsabilidades. El comité se
regirá en sus actuaciones bajo todos los reglamentos y lineamientos que le
competan y asumirá responsab ilidades por sus actos de acuerdo con lo
establecido en estos mismos reglament os.

Artícu lo 10.- Vigencia . Rige a parti r de su publicación en el Diario
Oficial La Gaceta.

Actividad Proveeduría.- Lic. Marvin Ca lero Álvarez, Pro veedor
General.e->! vez.---{O. C. JO]8S48).- C-S66 15.-(79 I 15).

CAJA CO STARRICENSE DE SEGU RO SOCIAL
HOSPITAL MÉXICO

LICITACIONES PÚBLICAS, POR REGISTRO,
RESTRINGID AS y COMPRAS DIRECTAS

CONDICION ES GENERALES PARA LA ADQUISICIÓN DE
MEDICAM ENTOS , SEGUN LEY N° 7494

IO- Tamo la oferta como los documentos anexos deben dirigirse a
la Caja Costarricense de Seguro Soc ial - Hospita l México, redactados en
idioma español, libre de borrones, tachaduras y alterac iones que hagan
dudar de su legitimid ad.

1.1 El Ofere nte al cotizar, debe referirse en su oferta a cada punto del
carte l y señalar expresamente, que cumple con todas y cada una
de las condiciones expresadas en este.

1.2 Las ofertas admisibles son aquellas que cumpl an legal, técnica y
administrativamente.

1.3 Toda oferta deberá indicar claramente el nombre, firma y
personer ía j urídica que ostenta la persona que firma la oferta y

,~ que a la vez compromete a la empresa.
V Todos los concursos promovidos por el Hospital México, se

entenderán en plaza (destino final Proveeduría del Hospita l
México, con todos los impuestos pagos por el adjudicatario).
Salvo indi cación ex presa en contr ario, las co mpras de
medicamentos amparadas al artículo N° I 17, de la Ley General
de Sa lud, se entenderán coti zadas en plaza con prec ios
exonerados de impuestos a nivel de aduana y todo gasto pago ,
debiéndose rea lizar la entrega directamente en la Proveeduría de l
Hospi tal Méx ico. La Caja Costarricense de Seguro Social se
encue ntra exenta del pago de Impuesto de Ventas y Consumo,
según Ley 7293.

2°-Vigencia y copias de las ofertas:

Licitaciones Públ icas: 120 días naturales.(1 copia)
Licitac iones por Registro: 120 días naturales.(l copia)
Licitac iones Restringidas: 90 días naturales.(J copia)
Compras Directas: 60 días natura les.(1 copia)

Si la oferta no lo especifica, se tendrá como cláusula invariable y se
entiende que rige a partir del día de la apert ura.

3°- Indicar precios unitarios y totales. Al ex istir diferencia entre el
precio unitario y total, prevalecerá el precio unitario. El precio total
cotizado deberá aj ustarse en números y en letras coincidentes, en caso de

.divergencia entre ambas formas, preva lecerá la consignada en letras
(Ara'!o N° 52.5 R.C.A. )
~.u-Señalar tiempo de ent rega. La entrega inmedi ata, excepto que

se regule de otra manera, se entende rá deb idame nte ejec utada, dentro de
los tres días hábiles, posteriores a la notificación de la dispo nibilidad de
retiro de la orde n de compra por parte de la administración activa a l
proveedo r adjudicado. Por tanto, s i se coti za entrega inmediata la
administrac ión entiende que el producto ingresará en un período máximo
de tres días hábiles.

En las contrataciones efect uadas al amparo del artículo N° 79.6, del
Reglamento Genera l de Contratación Admini strati va, la entrega inmediata
se deberá ejec utar en un plazo máximo de 24 horas posterior, a la
notificación de la dispon ibilidad de retiro de la orden de compra, por parte
de la administració n activa, al proveedor adju dicado.

Según lo esta blecido por la Sala Consti tucional y la Contra loría
General de la República, el plazo de entrega de los productos adjudicados
corre a part ir de l día posterior a la notificación del ret iro del contrato,
debidamente refrendado por el Departamento Lega l del Hospital Méx ico o
la Contraloría General de la República, según corresponda.

En los casos en que se emita orden de compra, el plazo para la
recepción del bien o servicio, correrá a part ir del día posterior a la
notificación de la disponi bilidad para su retiro.

50- Garantía de participación (porcentajes y plazos):

Licitaciones Públicas y por Regist ro: I % del monto cotizado.
Licitaciones Restringidas: 1% cuando el monto cotizado sea

igual o superior a ~8 .000.000,00

5.1 Licitaciones Públicas y por Registro vigencia de la garantía no
menor de 180 días naturales a partir de la fecha de apertura.
Licitac iones Restringidas vigencia de la garantía no menor de
150 días naturales a parti r de la fecha de apertura.

5.2 De las Cartas Bancarias, Certificados del I.N.S., Títulos Valores
y similares, entregar original y dos fo tocop ias.

5.3 Cuando entreg uen certi ficados de depósito, en co lones, dólares
norteamericanos u otra moneda, en ca lidad de garantía de
participación o cumplimiento , deberá expresarse claramente al
dorso y firmarse por el Titular del Depósito; la siguiente razón de
endoso:

"Páguese a la orden de: Hospital México, Caja Costarricense de
Seg uro Soc ial para ga rantizar la particip ación / cump limiento de
(PRINCIPAL) concurso (CLAS E Y N° DE CONCU RSO) ."

La omisión de este requisito se tendrá como no rendición de la
garantía para los efectos legales correspondie ntes .

6°- Gar antía de cumplimiento:

Licitaciones Públicas y por Registro: 5 % del monto adjudicado.
Licitaciones Restrin gida s y Compras Directas: 5% a part ir de ~2 . 5 00 . 000,OO

La Administración conserva la fac ultad de var iar el porcen taje de la
garantía de cumplimiento entre un 5 % a un 10 % previa indicación
expresa en el pliego carte lario (Artículo 35. 1 R.C.A.).

En atención al texto del artículo 35.1 del Reglamento General de
Contratación Administ rativa, e l adjudicatario deberá aportar la garantía de
cumplimiento dentro de un plazo máximo de diez días hábiles posteriores
a la firmeza de l acto de adj udicación, en caso de omis ión , la
administrac ión act iva declarará la insubsistencia de la adjudicac ión y
readjudica rá a la segu nda oferta mejor posicionada. (Art . 32.3 R.C.A .).

6.1Vigencia:

Tiempo máximo de entrega más dos meses adicionales a part ir de la
última entrega del bien o servicio.

El oferente qued a obligado a ejecutar el contrato admini strativo de
conformidad con el carte l, la oferta y sus complementos, el acto de
adj udicación y la orden de compra.

Cláusulas penales por ejecución tardía y
multas por defectos en la ejecución

6.2. Cláusulas Penales:

De conformidad con el artículo 36.3 del Reglamento Genera l de
Contratación Administrativa, todo atraso en la entrega pacta da, de las
Licitacio nes Públi cas, por Registro, Restringidas y aque llas Compras
Directas suje tas a depósito de garantía, se penará de la siguiente manera:

a) Por un atraso de hasta qu ince días naturales, se ap licará multa por el
equivalente al diez por ciento (10%) del monto de la garantía de
cumplimiento.

b) Por un atraso de entre dieciséi s y tre inta días naturales, se aplicará
multa por el equivalente al cincuenta por ciento (50%) del monto de
la gara ntía de cumplimiento.

e) Por un atraso mayor de tre inta días naturales, se ap licará multa por
el equivalente de l cien por ciento ( 100%) de l monto de la garant ía
de cumplimie nto .

d) En el caso de pro ducto s químico-farmacéu ticos que sean
rechazados por el Labo ratorio de Control de Ca lidad, se ejec utará
sin más trámi te la garantía de cumplimiento en proporción a lo
rechazado.

f) Para compras directas no suje tas a depósito de garantía de
cumplimiento (mont os menores a 2.500.000,00) , se aplicará una
multa sobre el monto de las sumas facturadas a cance lar de la
siguiente forma :

f.l ) Por un atraso de hasta quince días natur ales no se aplicará
multa econ ómi ca a la empresa incumpli ente. Pero si se
sancionará administrat ivamente al contratista en mora, a partir
de los ocho días natu rales de vencido su plazo de entrega . (art.
99 y 100 L.GC.A.).

f 2) Por un atraso de entre dieciséis y treinta dias naturales, se
aplicará multa por el equivalente al 2% del tota l de lo
facturado .

f3) Por un atraso de entre treinta y un días a sesenta días naturales,
se aplicará multa por el equivalente al 5% del tota l de lo
facturado.

f.4) Por un atraso de más sesenta y un días naturales, se aplicará
multa por el equivalente al 10% del total de lo facturado.

Todo de conformidad con lo est ipulado en el artíc ulo 36.3 del
Reglamento General de Contratac ión Administrativa.

6.3M ultas por defectos en la ejecución: (Adquisiciones sujetas a
gara ntía de cumplimiento).

Si el contratista realiza la entrega del bien en forma defec tuosa,
la Administrac ión procederá a la aplicación de la multa por este
concepto que corresponderá a un 50 % del monto total de la garantía
de cumplimiento, debiendo existi r criterio técnic o por parte de la
institución que establezca con claridad el incumplimiento.

La Dirección de Farmac ia solicitará al contrat ista por medio de
notificación, corre gir el defecto en la entrega del bien y éste deberá 
atender dicha gestión en un plazo máximo de 3 días hábiles
posteriores a su recib o, salvo los casos amparados al Artículo 79.6,
que se dispone de un plazo máximo de un día hábil posterior a su
recibo.

El contratista deberá coo rdinar con la Dirección de Farmac ia, e l
plazo en que deberá de correg ir a satisfacc ión el incumplimiento en
la ejec ución del bien o servicio, de acuerdo con la necesidad o
urgencia .

De no cumplirse con este requisito, as í como también la no
atencíón al plazo establecido de la notificación, se procederá a la
aplicación de la multa por este concepto que corresponderá al
restante 50 % del monto total de la garant ía de cumplimiento.
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